


lo largo de la historia, era normal creer que la gente estaba sujeta
incondicionalmente a las órdenes de la autoridad, la cual generalmente
se atribuía orígenes divinos. Si éste daba instrucciones de abandonar a
la familia e ir a pelear en una guerra a miles de kilómetros de distancia,

el individuo tenía que obedecer; por ser soberano y supremo, podía controlar y re-
gular tanto vidas como propiedades, mientras el súbdito era un ser inferior que
tenia que obedecer.

Gradualmente se comenzó a cuestionar este irrestricto poder sobre la vida y fortu-
na de la gente, hasta que en el siglo XVIII se reconocieron los derechos de ciu-
dadanía, resaltando que los hombres gozan de ciertos derechos fundamentales e
inherentes, que son anteriores a la existencia de los gobiernos. En otras palabras,
los derechos ciudadanos no provienen del gobierno ni de ningún funcionario públi-
co, sino que existen independientemente del gobierno.

Mucho se ha avanzado en esta materia y, sin embargo, la fuerte emergencia en el
último tiempo de los sectores populares, y particularmente de lo indígena y
campesino –con cuestionamientos profundos sobre el modelo de desarrollo- parece
haber hecho emerger visiones diferentes incluso sobre las posibilidades de concebir
los derechos fundamentales.

Hoy, cuando nuevos vientos de cambio recorren nuestro país, los derechos comuni-
tarios se ponen nuevamente sobre la mesa de discusión por cuanto parecen no
haber desaparecido de la idiosincrasia nacional. Y aún cuando éstos no necesaria-
mente deban ser confrontados con los derechos individuales, parece haber llegado
la hora de complementarlos en la construcción de una Bolivia para todos.

La Asamblea Constituyente a instalarse el próximo 6 de agosto será histórica por
cuanto en ella estaremos todos los interesados en construir la Bolivia del siglo XXI.
Y obviamente, la discusión sobre las libertades y derechos ciudadanos y comunita-
rios estará en debate.

La presente separata elaborada en el marco de nuestro programa Cambiemos la
historia haciendo futuro, presenta las propuestas que sobre estos temas llevarán a
la Asamblea Constituyente. Esperamos contribuir así a un mejor conocimiento de
las mismas y a un voto más responsable el próximo 2 de julio.
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Qué nuevos derechos y garantías
deberían incluirse en la nueva CPE?

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

Desde 1825 hasta hoy, Bolivia ha tenido más de una doce-
na de asambleas constituyentes.  En todas ellas, los indíge-
nas, las mujeres, los campesinos y los sectores mayoritarios
fueron marginados de la vida republicana. Por eso nuestros
antepasados como Tupak Amaru, Tupak Katari, Bartolina
Sisa, Juana Azurduy de Padilla, Zárate Willka y tantos otros,
empeñaron todos sus esfuerzos y dieron su vida para lograr
espacios de inclusión y de auto representación en la vida
política nacional.  Por ello los discriminados de ayer y hoy
no debemos ni podemos discriminar a nadie.

Por primera vez, los sectores mayoritarios estamos sien-
do actores de nuestra propia historia. La Constituyente hará
que los indígenas, los campesinos, los obreros, los exclui-
dos y oprimidos seamos no sólo gobierno sino también
poder. Un poder que no usaremos para excluir a nadie, sino
para construir una Bolivia justa, digna y soberana, capaz de
albergar a todos los bolivianos y bolivianos. Es un proyecto
de unidad nacional y de renacimiento de nuestra patria, de
defensa de la vida y de la humanidad. 

Para la plena vigencia de los derechos individuales (civi-
les y políticos) construiremos el  contexto existencial que
les brinda el fortalecimiento de los derechos económicos,
sociales y culturales (DESC), por lo que estos derechos
deben ser garantizados por el Estado junto con derechos de
las comunidades, para “vivir bien”. En la Constitución se
deben incluir los derechos a vivir en un medio ambiente
limpio y el derecho a la paz.

PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

El régimen de derechos humanos de la Constitución en
vigencia tiene dos grandes problemas: por un lado, es sim-
plemente enunciativo (v. art. 7º), dejando a la interpretación
la definición de su alcance, consecuencias y limitaciones,
y por otro, da un tratamiento de “regímenes especiales” a
algunos temas que, hoy, son derechos humanos, tal es el
caso de los derechos sociales, políticos, la educación y la
cultura, la salud y la familia. Todos estos temas, actualiza-
dos y mejorados, deben ser incorporados al régimen de los
derechos de las personas y, al mismo tiempo, desarrollar y
complementar el simple enunciado que contiene hoy el
artículo 7º de la Constitución.

Por otro lado, el proyecto de Constitución elaborado
por PODEMOS incluye los llamados derechos colectivos, a
través de sendos capítulos sobre los derechos de los “pue-
blos indígenas y afrobolivianos”, el medio ambiente, edu-
cación, salud, saneamiento ambiental y seguridad social y
ciencia y tecnología.

UN / UNIDAD NACIONAL

Ratificarse el derecho al trabajo, a la salud y  educación.
Introducir derechos a la información plena, a recibir como
bienes públicos los servicios de agua, saneamiento básico,
educación y salud universales. Sin embargo, debe también
establecerse claramente los deberes de los bolivianos, por
ejemplo el deber de defender los intereses de Bolivia por
encima de cualquier interés personal o de grupo.

ADN / ACCIÓN DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

Habría que incluir específicamente algunos derechos que
se refieran a la mujer y el niño tomando en cuenta varias
recomendaciones realizadas para el efecto. En lo que res-
pecta al niño, niña y adolescentes, el Estado, la sociedad y
la familia deberán asegurar su desarrollo integral, garanti-
zando el ejercicio pleno de sus derechos y el cumplimien-
to de sus deberes en condiciones de libertad, dignidad, res-
peto equidad y justicia. 

En  cuanto a la mujer se debe dejar claramente estable-
cido que tanto el hombre como la mujer son iguales ante la
ley y gozan de los mismos derechos políticos, sociales, eco-
nómicos y culturales, siendo responsabilidad del Estado
Nacional eliminar y sancionar todo tipo de discriminación.

CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

El principal derecho que debe incluirse en la nueva
Constitución es el respeto a las grandes mayorías y garanti-
zarles su derecho implícito a jugar un rol protagónico en el
país ya que los partidos tradicionales, en forma sistemática
han anulado ese derecho.

MIR / MOVIMIENTO DE LA
IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

La constitución debe garantizar enfáticamente los derech o s
básicos, elementales del hombre. A la vida, al trabajo, a la
libertad y la felicidad, a la salud, a la educación, al techo, a
la seguridad.
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TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRÁTICA PATRIÓTICA

Los denominados derechos de tercera generación, debe
hablarse de  protección del patrimonio natural del Estado,
como son la tierra, las aguas, el aire, y con relevancia, la
biodiversidad. Desde esa perspectiva es imprescindible
incorporar los derechos a gozar de un medio  ambiente
saludable, el derecho a la paz y al desarrollo sostenible. 

En correlación con ello se debe incorporar en la CPE,
como deber, la obligación de preservar y gestionar la con-
servación del medio ambiente.

UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD 

Un derecho que debe incluirse en la CPE, es el derecho a
la seguridad social, con cobertura universal para todos los
bolivianos, sean estos que trabajen o no. Derecho que
puede ser efectivo con recursos de la nacionalización de
los hidrocarburos.

Cuáles son los alcances de ciuda-
danía para los bolivianos y boli-

vianas nacidos/as en el territorio nacional,
en el exterior y para aquellos que adquie-
ren la nacionalidad boliviana?

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

El concepto de ciudadanía universal, que supera su confu-
sión con los derechos políticos, como el voto y derecho a ser
elegido debe incorporarse en la nueva Constitución, donde
por ejemplo los niños, niñas y adolescentes puedan ejerc e r
todos sus derechos y deberes, sin que el hecho de no poder
votar les niegue sus otros derechos de ciudadanos.

PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

En el proyecto de Constitución de PODEMOS se precisa el
alcance de la ciudadanía en los siguientes términos:
“Art. 15º: La ciudadanía consiste en: a) Concurrir como

elector o elegible a la formación o al ejercicio de los pode-
res públicos; b) Ejercer funciones públicas, sin otros requi-
sitos que la idoneidad y los señalados por ley; c) Participar
en la gestión de los asuntos públicos en el marco de la ley;
d) Ejercer la iniciativa legislativa en las condiciones estable-
cidas por ley; y e) Ser consultado mediante referéndum de
acuerdo a esta Constitución y la ley”.

UN / UNIDAD NACIONAL

Plena, igual que para los boliv i a n o s .

ADN / ACCION DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

Ciudadano es todo ser a partir de su nacimiento, los
alcances del ejercicio de la ciudadanía están relacionados
a partir de los 18 años, al derecho a elegir y ser elegido,
aunque debería tomarse otros parámetros para ampliar
este concepto. En la Constitución Política del Estado sólo
debe prevalecer la nacionalidad boliviana, sin perjuicio
de que el individuo pueda pertenecer a cualquier etnia o
c u l t u ra que también está reconocida en la Constitución
Política del Estado. Los derechos y obligaciones de los
e x t ranjeros nacionalizados deben ser iguales a los de los
n a c i o n a l e s .

CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

En la nueva Constitución, todos deben tener el mismo dere-
cho y garantías Constitucionales.

MIR / MOVIMIENTO DE LA
IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

B o l ivia debe luchar por la ciudadanía plena, no sólo para los
b o l ivianos sino para todos los ciudadanos del mundo. En ese
sentido, los derechos y obligaciones de los nacidos en el terri-
torio nacional o extranjero, o bolivianos nacionalizados,
deberían ser exactamente los mismos.

TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRÁTICA PATRIÓTICA

Deben mantenerse como actualmente están, con las limita-
ciones que establece la actual CPE.
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UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD

Si bien la ciudadanía la adquieren los bolivianos y boliv i a n a s
nacidos dentro del territorio de la república y los nacidos en
el extranjero de padre o madre bolivianos por el sólo hech o
de avecindarse al territorio o de inscribirse en los consulados,
lo cual da derecho a concurrir como elector o elegible a la
formación o al ejercicio de los poderes públicos.

Cómo se debería incorporar el
respeto a propiedad intelectual en 

la nueva CPE?

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

La protección de la propiedad privada individual, incluida
la intelectual, debe merecer la protección del Estado siem-
pre que cumpla una función social. Será necesario armoni-
zar el interés público y el privado en una adecuada ponde-
ración de bienes.

PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

El derecho a la propiedad intelectual, dentro de las innova-
ciones propuestas por PODEMOS al régimen de derech o s
humanos, es tratado del siguiente modo:
“Art. 20º: Toda persona tiene los siguientes derechos funda-
m e n t a l e s :
V. A expresar y difundir libremente ideas, pensamientos y

opiniones mediante cualquier medio de comunicación,
sea oral, escrito o de imagen, con las limitaciones y res-
ponsabilidades señaladas por ley. Este derecho abarc a :

a ) A la producción y creación teórica, artística, litera r i a ,
científica y técnica, así como a la propiedad de ellas y de
su producto.

b ) A transferir o recibir libremente información ve raz por
cualquier medio de comunicación. La ley regula el secre-
to profesional y el derecho a la cláusula de conciencia.

c ) El ejercicio de estos derechos no puede restringirse ni
limitarse mediante ningún tipo de censura previa”.

UN / UNIDAD NACIONAL

Caracterizando claramente que la violación a la propiedad
intelectual es un delito grave.

ADN / ACCIÓN DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

En un mundo en que el avance tecnológico es tan significa-
tivo y permanente, es  necesario incorporar este concepto
en la Constitución Política del Estado, ya que de todos
modos en el ámbito internacional este es uno de los puntos
que universalmente se impondrá de cualquier manera.

CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

El tema no debe ser considerado en la nueva Constitución, ya
que es un tema de legislación especial y no constitucional.

MIR / MOVIMIENTO DE LA
IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

Se lo debe incorporar haciendo énfasis en aquellos aspec-
tos que tienen directa relación con las prácticas culturales
de nuestros pueblos.

TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRÁTICA PATRIÓTICA

Consideramos que ya está incorporado dentro del derecho
genérico a la propiedad privada que incluye el derecho a la
propiedad intelectual.

UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD 

El respeto  a la propiedad intelectual debe de efectivizarse
a través de un artículo expreso que señale la protección del
Estado a la producción intelectual y cultural.

Cuál es su propuesta sobre el
derecho de movimiento o libre 

tránsito?  

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

La integración de nuestros pueblos en un Estado continen-
tal debe ser una de las misiones de Bolivia, como centro
geopolítico y de contactos; Latinoamérica y el Caribe tie-
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nen en la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de
Nuestra América (ALBA) Y EL Tratado de Comercio de los
Pueblos (TCP), un modelo de integración solidario y com-
plementario entre los países destinados a beneficiar a los
pueblos (a la gente) en contraposición a los Tratados de
Libre Comercio que persiguen incrementar el poder y el
dominio de las transnacionales. Mientras otros países cons-
truyen muros para impedir el libre tránsito de las personas,
nuestra propuesta es la integración y el libre tránsito entre
pueblos hermanos.  

PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

El proyecto de Constitución de PODEMOS da al derecho de
libre tránsito un tratamiento inequívoco, conforme se des-
prende del texto transcrito a continuación:

“Art. 20º: Toda persona tiene los siguientes derechos funda-
mentales:
VII. A elegir el lugar de residencia; a entrar y salir del país

y a transitar libremente por el territorio nacional, salvo
limitaciones por razones de sanidad o por mandato
judicial. En consecuencia: a) Este derecho no puede ser
restringido por motivos políticos, ideológicos, religiosos
ni sociales. b) Toda persona tiene derecho a obtener y
renovar su pasaporte, dentro y fuera del país.

VIII. A reunirse pacíficamente y sin armas. El ejercicio de
este derecho no reconoce otro límite que los derechos
de las otras personas. Consecuentemente: 

a) Las reuniones en locales públicos o privados no están
sujetas a requisito alguno. b) Las reuniones y manifesta-
ciones en lugares y vías de tránsito público requieren de
aviso previo a la autoridad competente y están sujetas a
reglamentación”.

UN / UNIDAD NACIONAL

Ratificar plenamente este derecho, introduciendo manda-
tos referidos a poner límites a las actitudes de intolera n c i a
como los bloqueos, paros y toma de tierra s .

ADN / ACCIÓN DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

Este es un derecho que se encuentra expresamente determi-
nado en la Actual Constitución Política del Estado y debe ser
mantenido, determinándose algunos criterios para  sancio-
nar a las  personas que atenten en contra de este principio.

CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

En la nueva Constitución, se debe establecer que por respe-
to al derecho internacional, al derecho comunitario y al
derecho individual el libre tránsito no debe ser coartado ni
por el Estado ni por ningún grupo de presión.

MIR / MOVIMIENTO DE 
LA IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

La libertad está fundada en el reconocimiento del  derecho
del otro.

TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRÁTICA PATRIÓTICA

El libre transito, está considerado como un derecho funda-
mental entendido dentro del derecho de libertad, es por
ello que dentro de la enunciación de los derechos de pri-
mera generación debería literalmente insertarse junto a los
derechos a la vida, salud, seguridad y el derecho de liber-
tad. Sin embargo el libre tránsito o la libertad de locomo-
ción puede estar limitado por un Estado de Excepción.

UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD 

Debería reforzarse el artículo 7mo. de la Constitución inc.
g): “a ingresar, permanecer, transitar y salir del territorio
nacional, estableciendo sanciones penales drásticas, ele-
vando los años de reclusión de privación de libertad a quie-
nes atenten contra la libertad de libre tránsito”.

Están de acuerdo en legalizar la
unión de parejas del mismo sexo, 

constitucionalmente?

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

La Constitución tiene el principio denominado de “funda-
mentalidad” por el que no todos los temas deben estar con-
signados en la Norma Fundamental, el tratamiento de este
tema debe ser objeto de una ley especial previa consulta al
pueblo.
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PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

La cuestión de la homosexualidad y de la unión de perso-
nas del mismo sexo no tiene en Bolivia dimensiones lo
suficientemente grandes, menos nacionales, que justifi-
quen su incorporación en el texto constitucional. Debido
a ello, PODEMOS decidió no incluir este tema en su pro-
puesta de reforma.

UN / UNIDAD NACIONAL

No, porque no es necesario que este en la Constitución. Sin
embargo reconocemos que es un derecho que depende de
la decisión de cada ciudadano. Sin embargo, se debería
prohibir su publicidad, distorsionando valores tradicionales

ADN / ACCIÓN DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

La Constitución Política del Estado no puede ingresar a con-
siderar este aspecto, puesto que la misma, garantiza al ciu-
dadano el ejercicio de sus derechos sin ninguna discrimina-
ción de sexo, raza o religión.

CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

En la nueva Constitución, no debe establecerse dicho concepto.

MIR / MOVIMIENTO DE LA
IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

La constitución debe hacer énfasis en los problemas de los
bolivianos. Es fundamental no discutir si los homosexuales
tienen o no tienen derechos de pareja, sino que lo impor-
tante es discutir el derecho del boliviano a formar un hogar
y una familia.

TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRÁTICA PATRIÓTICA

La Agrupación considera que el tema debe ser resuelto en
las deliberaciones de la Asamblea Constituyente .

UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD 

Pensamos que a fin de precautelar los principios cristianos
b o l ivianos y cultura no se debe legalizar la unión de pare-
jas del mismo sexo porque estas afectan las buenas cos-
tumbres boliv i a n a s .

Cuál es su propuesta respecto a
los derechos específicos o discri-

minación positiva  respecto a las mujeres y
otros sectores? Por qué?

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

Las mujeres y los hombres son iguales ante la Ley. La igual-
dad del hombre y la mujer debe ser asegurada, formal y
materialmente, en todos los ámbitos, incluyendo el acceso al
empleo, igual renumeración y condiciones laborales por
igual trabajo, acceso a cargos de dirección, representación y
postulación a la función pública y privada, igual acceso a la
educación y garantía de derechos a la salud, igual acceso a
la propiedad y a los recursos naturales y productivos. El
Estado tomará las medidas para la materialización de este
principio, incorporando acciones positiva s .

PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

En la propuesta de PODEMOS, mejorando y trascendiendo
el contenido actual de la Constitución, consagra la igualdad
plena y absoluta de géneros en el capítulos de los derechos
fundamentales, así como en los derechos familiares, labo-
rales y agrarios. El texto marco propuesto es el siguiente:
“Art. 19º: … II. El hombre y la mujer son iguales ante la ley
y gozan de los mismos derechos políticos, sociales, econó-
micos y culturales.

III. Es responsabilidad del Estado eliminar y sancionar todo
tipo de discriminación y adoptar medidas de acción
positiva para promover la efectiva igualdad entre todas
las personas”.

Establecido este marco fundamental, los detalles de la discri-
minación positiva son materia de las leyes secundarias, como
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el Código Electoral y la Ley de Agrupaciones Ciudadanas y
Pueblos Indígenas.

En lo que hace a estos últimos, se explicó en respues-
tas anteriores que el proyecto de PODEMOS incluye un
capítulo específico dedicado a los “pueblos indígenas y
a f r o b o l ivianos”, directamente inspirado en el Conve n i o
169 de la OIT.

UN / UNIDAD NACIONAL

Totalmente de acuerdo, consideramos que se tienen que
crear las condiciones para que haya una participación del
50 por ciento de  mujeres en todos los poderes y en los tres
niveles de gobierno.

ADN / ACCIÓN DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

En la práctica se ha demostrado que las disposiciones que
determinan discriminación positiva, siempre se tornan en
negativas para los beneficiarios, motivo por el cual no sería
conveniente poner en la Constitución un principio que
tiene el peligro de no cumplirse..

CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

Concertación Nacional – CN propugna el respeto a la liber-
tad del ser humano, tanto en sus usos, sus costumbre o sus
creencias, por tanto rechaza todo concepto de discrimina-
ción o marginación.

MIR / MOVIMIENTO DE LA
IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

Hay una tendencia futurista a incorporar cada vez más
derechos especiales, pero debería ser una tendencia cons-
titucional eliminar estos derechos para convertirlos en
generales.

TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRÁTICA PATRIÓTICA

Se deben considerar mecanismos alternativos de participa-
ción de la mujer y otros sectores sin establecer discrimina-
ciones de ninguna índole.

UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD 

En un país como el nuestro con altos índices de maltrato a
la mujer, la nueva Constitución Política del Estado debe de
establecer la igualdad y derechos de todos, poniendo énfa-
sis en la mujer en lo que respecta a sus derechos y el ejer-
cicio pleno de estos. Se deben buscar mecanismos de pro-
tección hacia la mujer, los mismos que proponemos se esta-
blezcan en un Código especial de Protección de la Mujer.

Se deben reconocer los derechos
sexuales y reproductivos  en la 

nueva constitución? ¿Por qué?

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

El Estado garantiza el derecho a la opción sexual y el ejerc i-
cio de derechos sexuales y reproductivos libres de toda coer-
ción, violencia y discriminación. Asimismo, promueve la
maternidad y la paternidad responsables, garantizando el
d e r e cho de las personas a decidir sobre el número de hijas e
hijos que quieran procrear, adoptar, atender y educar, asegu-
rando servicios de orientación sexual y planificación familiar.

PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

La temática de los derechos sexuales y reproductivos puede
ser abordada, entre otras, desde dos perspectivas: en su
especificidad propia (sexo y función natural de la reproduc-
ción de la especie), lo que nos conduce a la cuestión de la
homosexualidad, o por el contrario, subsumida en el
campo de la salud pública. El proyecto de PODEMOS, por
lo explicado anteriormente, prefirió este segundo camino.

UN / UNIDAD NACIONAL

Sí, tiene que haber un régimen especial al respecto que de
mandatos claros para evitar todo tipo de discriminación.

ADN / ACCIÓN DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

Este no es un tema constitucional, sino de políticas públicas
sobre salud reproductiva.
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CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

En la nueva Constitución, no debe establecerse dicho concepto.

MIR / MOVIMIENTO DE 
LA IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

La mujer, y el hombre, deben consolidar el respeto a sus
derechos reproductivos dentro de su cultura y las posibili-
dades del estado nacional.

TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRATICA PATRIOTICA

Estos derechos conocidos como naturales ya están implícita-
mente reconocidos en la actual CPE. 

UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD 

Si es que estos van contra las buenas costumbres y princi-
pios cristianos de los bolivianos no deben reconocerse dere-
chos sexuales de libertinaje sexual ni reproductivos que
vayan contra el derecho a la vida de los bolivianos como es
el caso del aborto.

Se deben incorporar los derechos
de la comunidad en la CPE? 

¿Cuál su relación, jerarquía y prelación con
los derechos individuales? 

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

Los derechos de los pueblos o de la comunidad deben ser
incorporados en la Constitución y son los siguientes:
1. Reconocimiento de sus sistemas políticos y sistemas de

conformación de autoridad practicados como forma de
elección y toma de decisiones.

2. Los pueblos indígenas tendrán derecho a participar en
forma vinculante en las deliberaciones en torno a temas
centrales de la gestión estatal.

3. Derecho a gestionar sus recursos colectivos de acuerdo
a sus propias tradiciones y costumbres.

4. Derecho a ejercer la medicina de acuerdo a los conoci-
mientos médicos practicados de manera regular por sus
comunidades armonizando con la medicina de forma-
ción académica universitaria.

5. Derecho a ejercer derechos políticos y ciudadanía dife-
renciada, de acuerdo a sus usos y costumbres, los cua-
les son plenamente reconocidos por el Estado y el orde-
namiento jurídico.
Nuestra propuesta es de integralidad en el tratamiento

de los derechos fundamentales, no pueden haber unos
derechos más derechos que otros, todos son derechos del
ser humano; los derechos colectivos, económicos, sociales
y culturales, como los comunitarios son el contexto existen-
cial, para la vigencia de los derechos individuales. La vio-
lación de un derecho colectivo o comunitario afecta a los
derechos individuales, los derechos son interdependientes.
Parcelar los derechos fundamentales en jerarquías es parce-
lar la vida.

PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

Repetimos aquí lo dicho en la respuesta a la pregunta uno:
“el proyecto de Constitución elaborado por PODEMOS
incluye los llamados derechos colectivos, a través de sen-
dos capítulos sobre los derechos de los “pueblos indígenas
y afrobolivianos”, el medio ambiente, educación, salud,
saneamiento ambiental y seguridad social y ciencia y tec-
nología”. Se trata, ciertamente, de los llamados “derechos
humanos de tercera generación”.

UN / UNIDAD NACIONAL

Si, es imprescindible incluir los derechos de la comunidad,
incorporando  el respeto a costumbres y usos en cada
comunidad, asimismo protegiendo su diversidad. Deberían
estar en igualdad de condiciones que los derechos indivi-
duales del ciudadano.

ADN / ACCIÓN DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

La Constitución Política del Estado garantiza los derechos
individuales de la persona como miembro de una sociedad,
por lo tanto, representa el pilar básico de cualquier comu-
nidad, sin embargo cuando la actuación individual atenta
contra el bien colectivo, prima el bienestar común que es
un principio jurídico universal.
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CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

La esencia de la sociedad se encuentra en los derechos
comunitarios, ya que el individuo viene a ser parte de la
comunidad, por tanto, el bien común prima en la sociedad,
situación que debe estar reflejada en la nueva Constitución
pero no de manera revanchista ni mucho menos se preten-
da restar los derechos y garantías individuales.

MIR / MOVIMIENTO DE 
LA IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

Los derechos de la comunidad están reconocidos con los
d e r e chos del individuo. Sin embargo por cuestión de prin-
cipio la constitución debe incorporar prioritariamente el
d e r e cho comunitario y social.

TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRÁTICA PATRIÓTICA

No, porque los de la comunidad pueden oponerse a dere-
chos individuales ya reconocidos por la CPE, y significar
discriminaciones con relación a otras comunidades.

UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD 

La nueva Constitución Política del Estado debe incorpora r
algunos de los derechos de la comunidad siempre y cuan-
do no vayan contra los derechos individuales consagra d o s
en la Constitución, no existe entre estos supremacía de
unos con relación a los otros.

Qué convenios y tratados interna-
cionales deben incorporarse 

como principios en la CPE? 

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

Deben incorporarse los convenios y tratados que corres-
ponden al Derecho Internacional de los Derech o s
Humanos.

PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

El tema de la vigencia de los instrumentos internacionales
de los derechos humanos es tratado por el proyecto de
PODEMOS en los siguientes términos:

“Art. 21º: Los preceptos de esta Constitución que enuncian
los derechos y garantías de la persona, se interpretarán con-
forme a la Declaración Universal de los Derech o s
Humanos y los tratados y convenios internacionales ratifi-
cados por Bolivia en esta materia, que se aplican con pre-
ferencia a las leyes, cuando sean más favorables a las per-
sonas”.

UN / UNIDAD NACIONAL

Ninguno, sin embargo debe incorporarse un mandato que
obligue al Estado a una agresiva política de inserción inter-
nacional de nuestras exportaciones de bienes y servicios,
por encima de intereses de grupo, criterios ideológicos o
políticos, buscando abrir un amplio camino de generación
sostenible de ingresos y empleos para bolivianos.

ADN / ACCIÓN DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

Los convenios y tratados internacionales tienen tratamiento
a través de la refrenda por ley de la república. Los princi-
pios que contiene la Constitución Política del Estado, obe-
decen a  intereses generales de la población boliviana para
garantizar sus derechos y deberes.

CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

En la nueva Constitución se debe establecer los mecanis-
mos de reconocimiento para la adhesión de convenios y
tratados internacionales, pero explícitamente no se debe
mencionar ninguno.

MIR / MOVIMIENTO DE 
LA IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

B o l ivia es signataria de casi todos los convenios interna-
cionales que se suscriben en las Naciones Unidas, pero
h ay uno fundamental el derecho al mar y los recursos de
la A n t á r t i d a .



TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRÁTICA PATRIÓTICA

Aquellos que beneficien a nuestro Estado y no vulneren
nuestra soberanía.

UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD 

Los Tratados que refuercen los derechos y garantías de la
persona, asimismo los que faculten a una pronta y efecti-
va administración de justicia en materia de extra d i c i ó n
por ejemplo.

Qué restricciones podrían estable-
cerse al libre acceso a la informa-

ción en la próxima constitución?

MAS / MOVIMIENTO AL SOCIALISMO

La actividad de los poderes públicos deberá responder al
principio de transparencia. Toda información que generen y
posean las entidades públicas pertenece a la colectiv i d a d ,
siendo obligación de estas entidades informar de manera
adecuada, completa, oportuna y ve raz a cualquier persona
que lo solicite.

La Libertad de información es el derecho que tiene toda
persona para acceder a la información y también del pueblo a
ser ve raz y oportunamente informado. No concebimos infor-
mación secreta y menos destrucción de rendición de cuentas
dentro de un estado democrático, como efectuaban los gober-
nantes del próximo pasado. El pueblo tiene memoria.

PODEMOS / PODER DEMOCRÁTICO
SOCIAL

La propuesta de PODEMOS no contempla ninguna restric-
ción al libre acceso a la información, ni para la prensa, ni
para los ciudadanos.

UN / UNIDAD NACIONAL

Ninguna. Por el contrario, debe establecerse que la informa-
ción es un bien público de acceso pleno para el ciudadano.

ADN / ACCIÓN DEMOCRÁTICA
NACIONALISTA

Se debe garantizar el principio de publicidad y libre acce-
so a la información en todos los actos judiciales y adminis-
trativos, salvando la información que corresponde a temas
de seguridad y defensa nacional.

CN / CONCERTACIÓN NACIONAL

La única restricción que debería existir para los temas de
información por su carácter de seguridad y defensa del
estado, son los tiempos para conocer la documentación ya
que después de un determinado tiempo todos tienen el
derecho de conocer el tema y la documentación, debiendo
ponerse un artículo especifico que nadie bajo ningún con-
cepto puede destruir una documentación de respaldo o
hacer un acto sin documentación.

MIR / MOVIMIENTO DE 
LA IZQUIERDA REVOLUCIONARIA

El libre acceso a la información es parte de un derech o
m ayor que debía ser predominante: el derecho a la ve r-
dad, es decir al carácter moral de la información. Es el
contenido de la información lo que determina el tipo de
d e r e cho que se ejerc e .

TRADEPA / TRANSFORMACIÓN 
DEMOCRÁTICA PATRIÓTICA

No más allá de una comisión de ética periodística que san-
cione los excesos, las deficiencias y carencias, porque la
disponibilidad de información y la transparencia son funda-
mentos esenciales del sistema democrático.

UCS / UNIDAD CÍVICA SOLIDARIDAD 

Las restricciones intocables al libre acceso a la informa-
ción que deben establecerse en la nueva Constitución
son: Las que afecten a los derechos personales a la intimi-
dad, intercepción de conversaciones telefónicas, etc. 

C o n s i d e ramos que las políticas publicas deben tener el
libre acceso a la información de la actividad no solo al
manejo del aparato publico si no inclusive al legislativo y
o t ras instancias de gobierno.
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